
RAD 2021-0333 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora, por secretaría líbrese 

comunicación a la entidad Agencia Nacional de Tierras (Subdirección de 

Seguridad Jurídica de Tierras), para que informe a este Despacho si ya inició 

el proceso de apertura del folio de matrícula inmobiliaria del predio materia 

de servidumbre, esto es, e identificación registral del bien baldío de la 

Nación denominado “El Valle”, identificado con Cédula Catastral N°  

255960000000000080029000000000, ubicado en la vereda Arabia, del 

Municipio de Quipile, Departamento de Cundinamarca. 

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Derly Alejandra Giraldo vs Ultra Air S.A.S.    

RAD 2023-0225 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Se INADMITE la anterior demanda verbal de protección del consumidor para 

que dentro del término de cinco (5) días de conformidad a lo normado en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo: 

 
 
1. Efectúese lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del C. G. del P., esto 

es, indíquese la identificación del representante legal de la sociedad 

demanda.  

 

2. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 

ibídem, adecúense las pretensiones de la demanda atendiendo que las 

mismas no son propias de un asunto verbal sumario. 

 
3. Indíquese el juramento estimatorio en los términos establecidos en el 

artículo 206 del Código General del Proceso, esto es, presentar bajo la 

gravedad de juramento la estimación razonada de la indemnización de 

perjuicios demandados, discriminando cada uno de sus conceptos.   

 
4. Arrímese la prueba de la conciliación extraprocesal, como requisito de 

procedibilidad (art. 35 Ley 640 de 2001).    

 

5. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° de la ley 

2213 de 2022, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico o a la dirección física de éste, la 

cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de la 

demanda.  

 

6. Apórtese certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada, conforme lo señala el artículo 84 ibidem.  

 
7. Teniendo en cuenta lo normado en el numeral 10° del artículo 82 del 

Código General del Proceso, indíquese la dirección tanto física como 

electrónica de los aquí intervinientes.   

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 



Derly Alejandra Giraldo vs Ultra Air S.A.S.    

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Soefec SAS vs Acabados Amaya & Cia S.A.S 

RAD 2023-0275 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Acredítese el envío de las facturas de venta base de la ejecución a la 

sociedad aquí demandada, atendiendo que no se tiene certeza a que 

dirección electrónica y en qué fecha fueron enviadas. Para lo cual deberá 

aportarse la trazabilidad de manera legible, ya que las adosadas no son 

visiblemente claras.  

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Bancolombia S.A. vs Juan Sebastián Núñez Santofimio  

RAD 2023-0285 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 

ibidem, adiciónense los hechos de la demanda, en el sentido de indiciar una 

a una el valor de las cuotas adeudas por el aquí ejecutado. 

 

2. Aclárense los hechos 1.3 y 1.4 del libelo genitor, indicándose para el efecto 

la data en que incurrió en mora el demandado.  

 

3. Apórtese la tabla de amortización y/o plan de pagos del crédito que aquí 

se pretende ejecutar.      

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Bancolombia S.A. vs Juan Sebastián Núñez Santofimio  

 



RAD 2023-0311 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

DISPONE: 
 

Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 

de propiedad del demandado JOSE GABRIEL PINILLA CASTILLO (q.e.p.d), 

identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50N-20002263 de esta ciudad.  

 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 

folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 

los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0311 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:  

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de EDIFICIO EL TORREON –PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra de 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE GABRIEL PINILLA CASTILLO (Q.E.P.D), 

por las siguientes sumas de dinero: 

  
1. $2’964.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 

correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2018, a razón de 

$247.000.oo cada una. 

 

2. $3’144.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 

correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2019, a razón de 

$262.000.oo cada una. 

 
3. $3’336.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 

correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2020, a razón de 

$278.000.oo cada una. 

 

4. $3’384.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 

correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2021, a razón de 

$282.000.oo cada una. 

 
5. $3’573.600.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 

correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2022, a razón de 

$297.000.oo cada una. 

 

6. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 

hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 

por la Superintendencia Financiera. 

 
7. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se llegaren a causar 

hasta cuando el pago total se verifique, junto con los intereses de mora (art. 

431 del C.G.P.). 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 



Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme la Ley 2213 de 2022. 

Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 

proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 

ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 

 

De otro lado, y dados los presupuestos del artículo 293 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 108 ibidem y de conformidad 

con la solicitud efectuada por la parte actora, súrtase el emplazamiento de 

los herederos indeterminados del deudor JOSE GABRIEL PINILLA CASTILLO 

(Q.E.P.D). Por secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, 

si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo 

requiere.  

  
Se reconoce a la Dra. DANERIS ANGELICA OROZCO DE ARMAS, como 

apoderada judicial de la aquí ejecutante, en los términos y para los efectos 

del poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Juan Gabriel Álvarez Novoa vs Oscar Andrés Galvis Orozco  

RAD 2023-0319 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda de restitución para que dentro del término 

de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. De conformidad con el numeral 5° del artículo 82 en concordancia con el 

artículo 83 ibídem, señálense los linderos generales y especiales del inmueble 

materia de restitución. 

 
2. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 en 

concordancia con el inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 ibídem, 

adiciónense los hechos del libelo genitor, en el sentido de indicar uno a uno 

el valor de los cánones de arrendamiento adeudados por los demandados 

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0321 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 

como de propiedad del demandado LUIS ALCIDES ARIZA LEITON, identificado 

con la matrícula inmobiliaria N° 50S-40106243 de esta ciudad.  

 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 

folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 

los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  

 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea el demandado en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 

 
Líbrese comunicación en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0321 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., y en contra LUIS ALCIDES 

ARIZA LEITON, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $9’767.774.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 1350285 base de la ejecución.  

  

2. Por los intereses de mora causados desde el 1° de junio de 2020 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
3. $1’140.938.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes, liquidados 

desde el 30 de noviembre de 2019 a 30 de mayo de 2020. .  

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. DIANA MILENA JIMENEZ HURTADO, como apoderada 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Fondo de Empleados de la Fiscalía General de la Nación -Fondeis vs Sandra Milena 
Serrano Hoyos  

RAD 2023-0323 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Apórtese certificado de existencia y representación de la entidad 

ejecutante Fondo de Empleados de la Fiscalía General de la Nación -

Fondeis- con el fin de acreditar la calidad de representante legal de la 

señora Martha Cecilia Hoyos Arteaga, conforme lo señala el artículo 84 

ibidem.  

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos -Asercoopi vs Sonia Molina de Rivera  

RAD 2023-0325 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Aclarase el nombre de la entidad ejecutante conforme figura en el 

certificado de existencia y representación. Para lo cual deberá hacerse las 

correcciones del caso.  

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0327 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

impetrada por RICARDO MONTIEL SANCHEZ, en contra de JAIME ALONSO 

GAVILAN MATEUS. 

 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 

Código General del Proceso y/o conforme la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días, advirtiéndoles que, para poder ser 

escuchados dentro del presente proceso, deben encontrarse al día en las 

obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 

 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia.  

 
4. Se reconoce a la Dra. ANDREA JIMENEZ RUBIANO, como apoderada 

judicial de la aquí demandante, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.   

  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Credivalores -Crediservicios S.A. vs Martín Fernando Carrera Osorio  

RAD 2023-0331 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 

adiciónense las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar la 

data de causación y la tasa de interés sobre la cual se liquidaron los intereses 

de plazo. 

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0333 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

DISPONE: 
 

Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario, honorarios, 

beneficios y demás emolumentos que perciba el demandado FERNEY 

ALONSO VASQUEZ RINCON, como empleado de la empresa IGOMA 

COLOMBIA MR S.A.S. (art. 156 C.S. del T.).  

 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 

previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 

siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 

suma de $3’200.000.oo m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0333 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO ASOCIADO -

CREDICOOMERCA, y en contra FERNEY ALONSO VASQUEZ RINCON, por las 

siguientes sumas de dinero:  
 

1. $1’647.817.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 15930 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 1° de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  
 

3. $1’602.967.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.  
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 

Se reconoce a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Credivalores -Crediservicios S.A. vs Yeisson Ramírez Espinosa   

RAD 2023-0335 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 

ibidem, adiciónense las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

indicar la data de causación y la tasa de interés sobre la cual se liquidaron 

los intereses de plazo. 

 

2. Adecúense las pretensiones del libelo genitor, señalándose la data desde 

la cual se pretende el cobro de intereses de mora conforme la literalidad del 

título valor pagaré base de la ejecución.   

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0339 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 

72 N° 10-03 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a 

la Localidad de Chapinero. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 

ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Por lo expuesto, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0341 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

DISPONE: 

 

Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario que perciba la 

demandada MARIA DEL PILAR HUERTAS BOCANEGRA, como empleada de 

la empresa AULA MATRIZ S.A.S. (art. 156 C.S. del T.).  

 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 

previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 

siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 

suma de $18’500.000.oo m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0341 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, y en contra MARIA DEL PILAR 

HUERTAS BOCANEGRA, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $4’814.807.oo m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en 

el pagaré N° B000205799 base de la ejecución.  

  

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
3. $3’247.278.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 

causadas desde el 7 de mayo de 2022 al 7 de enero de 2023.  

  

4. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas 

vencidas se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados 

conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima 

fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera.  

 
5. $1’166.493.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados 

desde el 7 de mayo de 2022 al 7 de enero de 2023. 

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
Se reconoce a la Dra. SANDRA MILENA BELLO ARIAS, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

 

NOTIFÍQUESE, 



 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0343 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de Kra 103 

F N° 136 A 08 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura 

a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos -Asercoopi vs Carmelo Santos Núñez Tirado   

RAD 2023-0347 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Aclarase el nombre de la entidad ejecutante conforme figura en el 

certificado de existencia y representación. Para lo cual deberá hacerse las 

correcciones del caso.  

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

L.B 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Reintegra S.A.S. vs Roberto Rafael Escobar Rambauth   

RAD 2023-0349 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Aclárese el acápite de notificaciones de la demanda, en el sentido de 

indicar tanto la dirección física como electrónica del aquí demandado.  

Téngase en cuenta que allí se hace referencia a una persona que no hace 

parte de este asunto (num. 10 art. 82 C.G.P). 

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Luis Carlos Mongui Acosta vs Fabian Ernesto Higuera Becerra 

RAD 2023-0351 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 

adecúense las pretensiones del libelo genitor, en el sentido de indicar la 

fecha desde la cual se pretende el cobro de intereses moratorios. Para lo 

cual deberá tenerse en cuenta la fecha en que se realizó el abono por parte 

del ejecutado.   

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos -Asercoopi vs Álvaro de Rans Sarmiento   

RAD 2023-0355 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Aclarase el nombre de la entidad ejecutante conforme figura en el 

certificado de existencia y representación. Para lo cual deberá hacerse las 

correcciones del caso.  

 
2. De conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del 

Código General del Proceso, indíquese la dirección física del ejecutado. 

Téngase en cuenta que el  misma ostenta la calidad de pensionado, por lo 

que la dirección señalada en el acápite de notificaciones no puede ser 

tenida en cuenta, máxime si allí se indica que es el domicilio laboral. 

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

L.B 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0359 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO FINANDINA S.A., y en contra DIANA KATHERINE BURITICA, 

por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. $29’265.868.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 1150434044 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 18 de febrero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  
 

3. $10’759.967.oo m/cte., por concepto de intereses contenidos el pagaré 
báculo de la presente acción ejecutiva.  

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 

Se reconoce al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como apoderado de la 

entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 

 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0359 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
De otro lado, líbrese comunicación a la entidad COMPENSAR EPS., para que 

proceda a informar el nombre del empleador de la aquí demandada, de 

conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 en concordancia con el 

numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso.   

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0361 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

impetrada por MIGUEL ANTONIO ANGEL CORREDOR, en contra de BLANCA 

INES BOHORQUEZ DIAZ. 

 

2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 

Código General del Proceso y/o conforme la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días, advirtiéndoles que, para poder ser 

escuchados dentro del presente proceso, deben encontrarse al día en las 

obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 
 

3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia.  

 

4. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 

prestar caución por la suma de $ 2.000.000.oo de conformidad con el inciso 

2° del numeral 7° del artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

5. Se niega la solicitud de entrega provisional, atendiendo que no se 

acreditaron los presupuestos del numeral 8° del artículo 384 ibidem 
 

6. Se reconoce a la Dra. WILLIAM DE JESUS VELASCO ROBERTO, como 

apoderada judicial de la aquí demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ella conferido.   

  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       

21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0363 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO de la cuota parte del inmueble 

denunciado como de propiedad de la demandada LEONOR ALZATE 

ECHEVERRY, identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50C-1264461 de esta 

ciudad.  
 

Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 

folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 

los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0363 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE, y en contra LEONOR ALZATE ECHEVERRY, 

por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. $21’638.043.oo m/cte., por concepto de capital insoluto respecto del 

pagaré base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 23 de febrero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  
 

3. $10’759.967.oo m/cte., por concepto de intereses.  
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como apoderado de la 

entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Enel Colombia S.A. E.S.P vs International Clothing & Fortini S.A.S. y otros    

RAD 2023-0365 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Teniendo en cuenta lo normado en el numeral 10° del artículo 82 del Código 

General del Proceso, indíquese la dirección tanto física como electrónica 

de cada uno de los aquí demandados.   

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Alexander Prieto Mera vs Oswaldo Sánchez y otro  

RAD 2023-0367 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda de restitución para que dentro del término 

de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. De conformidad con el numeral 5° del artículo 82 en concordancia con el 

artículo 83 ibídem, señálense los linderos generales y especiales del inmueble 

materia de restitución. 

 
2. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 en 

concordancia con el inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 ibídem, 

adiciónense los hechos del libelo genitor, en el sentido de indicar uno a uno 

el valor de los cánones de arrendamiento adeudados por los demandados. 

 

3. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° de la ley 

2213 de 2022, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico o a la dirección física de éste, la 

cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de la 

demanda.  

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Alexander Prieto Mera vs Oswaldo Sánchez y otro  

 



RAD 2023-0371 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 

extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 

General del Proceso, el Despacho,  

 

DISPONE:  
 

1. Decretar el EMBARGO del vehículo automotor identificado con Placas 

BUR-395; de propiedad del demandado ELKIN GUSTAVO BERNAL RODRIGUEZ. 

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad de la zona respectiva comunicando la 

medida a fin de que se sirva tomar atenta nota de ella.  
 

Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde 

aparezca inscrito el embargo aquí decretado se resolverá sobre su 

retención. 

 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 

     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0371 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO FINANDINA S.A., y en contra ELKIN GUSTAVO BERNAL 

RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. $10’339.272.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 19351075 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 10 de febrero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  
 

3. $1’018.757.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos el 
pagaré báculo de la presente acción ejecutiva.  

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 

Se reconoce al Dr. RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, como apoderado de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 

 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0373 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de Calle 

134 A N° 55 A 66 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 

nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0375 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos de ley contenidos 

en el Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA impetrada por LUZ FANNY 

HERREÑO ARIZA, y en contra de LUIS TEODORO PACHON, CARLOS JULIO DIAZ 

ESPELETA, TRANSPORTES BERMUDEZ S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. 

 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, corriéndole traslado por el 

término de diez (10) días.  

 
3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 

 
4. Se reconoce al Dr. JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR, como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0377 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO COOPERATIVO -COOPCENTRAL, y en contra DAYSSY BULLA 

SALGAR y CAMILLO DANIEL ACOSTA CALEÑO, por las siguientes sumas de 

dinero:  
 

1. $34’446.086.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 190800587670 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

3. $1’398.871.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 

causadas desde el 26 de octubre de 2022 al 26 de febrero de 2023.  

 
4. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 

hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera.  

 

5. $1’212.974.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados 

desde el 26 de octubre de 2022 al 26 de febrero de 2023.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
Se reconoce a la Dra. MARCELA GUASCA ROBAYO, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 



 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0377 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0381 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 

extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 

General del Proceso, el Despacho,  
 

DISPONE:  
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 

exceda el Salario Mínimo Legal que devengue la demandada NORMA 

ESPINOSA RODRIGUEZ, como empleada de la entidad BANCOLOMBIA S.A. 

Limítese la medida a la suma de $52’000.000.oo m/cte. 

 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 

previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 

siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0381 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE:    
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE, y en contra NORMA ESPINOSA RODRIGUEZ, 

por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. $24’974.573.oo m/cte., por concepto de capital insoluto respecto del 

pagaré base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 9 de febrero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  
 

3. $1’841.219.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes.  
 

4. $129.114.oo m/cte., por concepto de intereses de mora. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 

Se reconoce al Dr. EDUARDO GARCIA CHACON, como apoderado de la 

entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0385 
 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 

extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 

General del Proceso, el Despacho,  

 

DISPONE:  

 

Decretar el EMBARGO DE LOS REMANENTES Y/O DE LOS BIENES que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar, que sean del demandado 

EDGAR YESID MARIN JIMENEZ, dentro del proceso ejecutivo con garantía real 

N° 2023-0219, que se adelanta en el Juzgado 63 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Ofíciese al citado despacho comunicando la 

medida aquí decretada. Limítese la medida en la suma de $36’000.000.oo 

m/cte. 
    

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
L.B 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0385 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE:    
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra EDGAR YESID MARIN JIMENEZ, 

por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. $14’411.467.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 6168834 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde el 25 de febrero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  
 

3. $1’402.865.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, contenidos en 

el pagaré báculo de la acción ejecutiva.    
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 

Se reconoce a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA, como 

apoderada de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0387 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Establece el artículo 25 del Código General del Proceso, que son de mínima 

cuantía, los procesos cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv). 
 

Por su parte el numeral 1º del artículo 26 del Código General del Proceso 

establece que la cuantía en los asuntos se determinada por el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda. 
 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene 

que el valor de las pretensiones reclamadas supera el tope establecido para 

los juicios de mínima cuantía ($95’102.746.58), tal y como se desprende de 

la sumatoria de las pretensiones contenidas en el libelo demandatorio, junto 

con los intereses moratorios liquidados sobre el capital (ver liquidación anexa). 

 

De igual forma, el artículo 1° del Acuerdo 11127 de 2018, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, establece que: “Transformación transitoria 

de Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá. A partir del primero (1.º) de noviembre de 

2018 y hasta el treinta (30) de noviembre de 2019, transformar transitoriamente los 

Juzgados 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067, 068, 069, 070, 071, 072, 073, 

074, 075, 076, 077, 078, 079, 080, 081, 082, 083, 084, 085, y 086 Civiles Municipales de 

Bogotá en los Juzgados 040, 041, 042, 043, 044, 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 

053, 054, 055, 056, 057, 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067 y 068 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá”.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho judicial fue transformado en 

juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el cual por 

disposición legal solo podrá conocer asuntos de mínima cuantía, pues así lo 

establece el parágrafo único del artículo 17 del Código General del 

Proceso.   
 

De manera que resulta imperativo que el presente asunto sea conocido por 

los Jueces Civiles Municipales, conforme a lo previamente enunciado.  
 

De conformidad a lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

derivada del factor cuantía, conforme a lo previsto en el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial –reparto– Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad.  Ofíciese. 



 

TERCERO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0389 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 

45 B N° 1 Este 16 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 

nomenclatura a la Localidad de Chapinero. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 

ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Por lo expuesto, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0393 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

DISPONE: 
 

Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 

de propiedad de la demandada GABRIELA MARIN RAMIREZ, identificado con 

la matrícula inmobiliaria N° 156-28686 del municipio de Facatativá.   

 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 

folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 

los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0393 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S., y en contra GABRIELA MARIN 

RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. $19’162.627.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130003825001225018 contentivo de las obligaciones N° 

001303825001225018 y 001303829600238657 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
Se reconoce a la Dra. MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, como apoderada 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Conjunto Residencial Pentagrama PH vs Fredy Aquilino Mora Camargo y otra  

RAD 2023-0395 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Acredítese la calidad en la que se demanda a la señora Claudia Milena 

Gutiérrez Sánchez. Téngase en cuenta que, revisados los certificados de 

tradición allegados, no se evidencia que ésta ostenta la calidad de 

propietaria.     

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0397 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., y en contra de CAMILO 

BOTERO CANO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6’407.575.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

00000000000036059 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 14 de diciembre de 2019 y 

hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. $8’581.025.oo m/cte., por concepto de intereses remuneratorios, contenidos 

en el pagaré báculo de la presente ejecución.  
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 

Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 

proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 

ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como apoderado judicial de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0397 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Janeth Grismaldo vs Libardo Zambrano  

RAD 2023-0399 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 

ibidem, adecúese la pretensión contenida en el literal b) del libelo genitor, 

conforme la literalidad del título valor pagaré adosado como base de la 

presente ejecución. Téngase en cuenta que la fecha de creación del 

documento data del 5 de noviembre de 2019, por lo que no es claro para 

el Despacho del por qué se están liquidando los intereses remuneratorios 

desde el año 2009. 

 
2. Aclárese el hecho 5° de la demanda, conforme lo señalado en el numeral 

anterior, toda vez que los intereses remuneratorios se causaron durante el 

plazo fijado para el pago del capital u obligación contenida en el pagaré 

báculo de esta acción.   

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 049 fijado hoy                                                       
21/04/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 


